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Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 – Cel. 312 5283798 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, seis (06) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS   

Demandante  : NEIDY YALILE MORALES BACCA          

Demandado  : IVÁN RENE LOZANO BETANCOURT 

Radicado  : 851623184001 – 2021-00128-00 

 

De conformidad con la solicitud allegada por parte del demandado IVÁN 

RENE LOZANO BETANCOURT, en la cual pone de manifiesto que el correo al 

cual fue notificado el 29 de octubre de 2021 no corresponde al que él utiliza; 

en consecuencia, con el fin de evitar nulidades, se ordenará a Secretaría 

realizar nuevamente la notificación al correo electrónico anotado en el 

escrito del demandado. Procédase de conformidad.  

 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 02. 

 Publicado el día 7 de enero de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez Circuito
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Monterrey - Casanare
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